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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dando nueva nedacdión al artículo 26 
del Reglamento de Seguros d4 Caw 

po, de 11 de abril de 1940.

Habiéndose padecido error materia! 
en ]a publicación del último párrafo 
de esta Orden, inserta en id (“Bole
tín Oficál del Estado” de 7 de affos- 
tm de 1948, página 3.808), se pubFca 
nuevamente debidamente nectificado: 
. ‘El Servicio señalará anua’mentfe, 
en función del número de Ramos 
concertados con cada entidad y del 
volumen de ’as operaciones corres- 
pondientes, ' la aportación con que 
cada una de ellas deberá contribuir a 
la remunerac'ón señalada !a los De
legados, aportación que en ningún 
caso podrá ser para cada entidad 
superior al 50 por 100 de dicha re
muneración.” '

(Del “B. O. del E.” núm. 259, de 
fecha 15-9-1948).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

comisar ia gener al  
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Circular número 694 por la que se disponen las 
normas a que habrán de ajustarse la fabricaeión 
y venta de un jabón especial de tocador, de de
nominación comercial Jabón de baño*, en pas

tillas de 250 gramos de peso .

De acuerdo esta Comisión General 
de Abastecimientos y Transpones y la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio para auto
rizar con carác.er experimental la fa
bricación de un pastilla je especial de ja
bón de tocador de 250 gramos de peso, 
que se denominará «jabón de baño», 
he tenido a bien disponer:

1 .° Se autoriza, única y exclusiva
mente a los fabricantes de jabones de 
tocador legalmente clasificados, la fa
bricación, a titulo experimental, de un 
tipo especial de jabón de tocador, de 
250 gramos de peso por pastilla, cuya 
denominación comercial será la de «Ja
bón de baño*.

2 .° Dicho jabón, aparte del peso es
pecial indicado que se autoriza, reunirá 
todas las características determinadas 
para el tipo de jabones de tocador eco
nómico, restñadas en el apartado se
gundo del artículo 28 de la Orden de la

Presidencia del Gobierno de fecha 28 de 
noviembre de 1944 ( Boletín Oficto del 
Estado núm. 33f, de fecha 1 de diciem
bre de 1944).

3 .° Ei precio tópe de venta al públi
co del jabón especial «jabón de baño» 
será el de 20 pt setas kilo.

4 .° Este tipo de jabón circulará en 
idénticas condiciones que las estable
cidas para los jabones de tocador en 
el articulo 49 de la circular de esta Co
misaría General número 665 {Boletín. 
Oficial del Estado número 94, de 3 de 
abril de 1948), sin más variación que la 
de consignar en la guía de circulación la 
denominación especifica de «Jabón de 
baño».

5 ° Queda afectado el tipo especial 
de «jabón de baño* por el régimen 
establecido en la legislación vigente pa
ra declaraciones mensuales de fabrica
ción de jabones de tocador, incluyén
dose, por tanto, en dichas declaracio
nes con el título de «Jabón de baño*.

6 .° En cuanto al iég4men de fabrica
ción, queda afectada la elaboración de 
este tipo especial, por las normas esta-, 
blecidas para los jabones de tocador, en 
los apartados l.°, 2.° y 5.° del artículo 49 
de- la circular de esta Comisaría Ge
neral número 665.

7 .° Dado el carácter experimental de 
esta autorización, se concede con el pla
zo máximo de vigencia de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente circular en el
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Boletín Oficial del Estado y se reserva 
esta Comisaiia Gene ai de Abasteci
mientos y Transportes el derecho a 
suspenderla en el momento que lo es
time pertinente, a partir de la caducidad 
de dicho plazo.

8 .° Cuanto se dispone en esta cir
cular comenzará a regir el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 11 de septiembre de 1948.— 
El Comisario general, josé de Corral 
Sáiz. . .

(Del <B. O. E.» núm.260, 
de fecha 16-9-48)

SECCION TERCERA
- Núm. 3.951
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

,E)xtractbs de los acuerdos adoptados 
‘ por la Comisión Gestora de la Ex- 

ce’entísimh Diputacon Provincial, 
en sus sesiones celebradas los días 
3, 10, 17. 24 y 31 del mes de ma
yo de 1948:

(Conclusión: Véase B. O. ntím. 222)

. Ponencia de Culttira
Aprobar cuenta de 1.932 pesetas 

por süministros a la Institución 
"Femando el Católico”, de “Luz y 
Arte”.

—Aprobar cuenta de 647,50 pese
tas de 1a imorenta del Ho^r Pig- 
natelE, por suministros h la Institu
ción "Fernando el Cató’ico”.

—Cr°ar una nueva Sección, en la 
Institución “Fernando el Católico”, ; 
dedicada a Estrdio< Hispánicos.
Poniendo de Personal y Plantillas

Conceder el premio de constancia 
hi» emnVadó provincia^ D. Benjamín 
Ortiz Dieste.

—Anrobar los justificantes remiti
dos ñor h Intervención de Fondos 
Provinciales, referentes a!l paño del 
Seguro d-* Enfermedad dell personal 
provmcr’ü, correspondimtes al pri
mer trimestre del año actúa?. .

Pon cu da de Hacienda
Anrobar el acta de invitación por 

defraudación del arbitrio nrodncril 
sobre la riqueza agríco1a de? año 
1945-46. levantadas en Jarque.

—Anrobar actas de invita''ón por 
defraudación del arbitrio provincia: 
sobre la riqueza aerícola de los años 
1944-45 y 1945-46, levantadas en 
B'ardallur.

—Aprobar las actas de invitación 
por defraudación del arbitrio provin

cial sobre la riqueza agrícola de los 
años 1943-44, 1944-45 y 1945-46, 
levantadas en Garrapinillos.

—Aprobar cuenta de 1.035 pesetas 
de dietas devengadas por D. Enrique 
Marín, como Inspector de Arbitrios 
provinciales, durante el mes de abril 
úlrimo. •

—Aprobar cuenta de 945 pesetas 
de dictas devengadas por D. Carlos 
Hinojar, como Inspector de Arbi
trios provinciales, durante el mes de 
abrí1 último.

Pdnendia de Confríbitcioncs -
Aprobar cuenta de 414,65 pesetas 

de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, por la instalación de te
léfonos en Tos nuevos locales de Has 
Oficinas Recaudatorias Ia y 2.a Zon^s 
de la caoital. y la mrtie proporcional 
a la cuota del pasado mes d-> febrero.

Ponencia del Consdrclo de ¿deruas - 
' Anrobar varios extremos para la 
puesta, en marcha d°l Consorcio y ha
cer" constar en arta a nronnesta dri 
señor Presídeti'lie la satisfacción de la 
Corporación con este motivo.

SESION DEL DIA 17
Asisten Srés.*: Cnvero. M^moz, Gü 

Sastm, Gómez Lavuná. y Oemente.
Anrobar e!l acta de la sesión an

terior.
Or o e x  pe l  d t a

Ponench .de Beneficencia
Deponer ip ^atida definitiva de! 

Ho^ar Pio-ri-iMli d° Tos nenridos P*- 
lar Prinhdo C^rnírer, Fé'ix Pérez 
Lónez v Aurelio C^sas Fsninn^a.

—Autorizar 4 ingreso pn e] Hogar 
Provincial Doz. de Tarazona. de 
Jum S^nvrente Lasaosla.

— Autorizar el ingreso en e! Ho- 
rar Infantil de Ca^tavud. del niño 
Jos" C-'st'ñpiras Pardos.-

—Cnnced»r «ororro dQ lactancia a 
Tocé PArnVs Millón v losriini Ló- 
nez Cpúdpvina, n^ra sns respectivos 
bíms Maria-Tosefa v Fel'ne. nacidos 
smbns en narto doble.

—Disponer el nrohiiamianto de 
una niña expósita o huérfana de Iba 
aooridas en Ho"ar Infantil de 
CnThfmmd. ñor 'Tos cónwges Tnocm- 
cio mhrin Martínez y Paulina Oli
van Wtr'nar. .

—D’snoner que qned“ sin ri°cto el 
hrr'bii'’mí«nto ¿e Ha joven P'1ar Pei
nado Camírer.

—Conceder 1a cantidad d0 pesetas
3 ^00 Di pyogída en e1 Hoonr In
fantil de Crilatñvnd. Dolores García 
Bueno, para subvenir . a Tos ga^os 
que ha de ocasionarle su ingreso co

mo Religiosa ' en 1a Comunidad de 
Madres Dominicas, de dichh ciudad.

—Encargar a ?a Empresa de la 
Pbza de Toros la celebración de la 
Corrida de Beneficencia. '

—Anrobar él contrato para la uti
lización d- Slervícia de Pavos X de? 
Hospital Prov:nci'’i1 para los trata
mientos de Radioterapia supprfHal y 
profunda a ’os henefi-iarios que re
ciben sus prestaciones directamente 
de 1a Cala Nacional del Seguro de 
Enfermedad.

. ■ —Fiecntar ebras de reparheión en 
la habitación que ocuna en el Honrar 
Pignn^lP efl Portero del mismo, An
gel Púeyo.

—Aprobar relación de iomales sa- 
risfechos durante eT- mes de hbri! úl
timo a los operarios empleados en Tos 
diferent°s talleres del Hoo-ar Pigna- 
telli. importante 25 741.56 pesetas.

—Anrobar ' cuenta por estancias 
causadas en ’á Facultad d° Mfdic:- 
na.. durante el mee de abrí1* ú’timo. 
por enferma*; del Serricio d» Gine- 
colomía dei blosnital Provincia1, ím- 
porf',nte 4^90 pesetas.

—Arrobar Lctnras ñor surmnletro 
de hriPidos con destino a/l Hogar 
Pignatelli V el TToanifal P^oidnciaT, 
rmnortanties 3 3 176 30 v 48.125,79 pe
seta*:. respectivamente. "

—-Anrohaf refTce-ones de jornales 
v matori-dps emn?°adoq en reparacio
nes d“ 'los Tp-yi»s désrinndos en el 
Hop-nr PiynntelV. a Pens'nnado de 
ex-a'ihdes. imnorif^ntes 2.160,71 pe

" setas.
—.Aprobar re1aciones de oNírracío- 

nps contraídas ñor °1 Hospital Pro- 
vinciaT"v Horrar PimiateTli. durante 
p5 r»->#‘c ría at-ríi iVt'mn. imnortpntes 
104 773.53 v 57.775,19 pesetas res- 
pectlvamentle.

—Anrobar cuentas de ingresos v 
p-astos ocurridos durante °1 mes de 
abril último pn el TTorrar P’<mat°11i. 
VanneriA Proirin^jí V Hospital Pro- 
v'n'ial imr<nrR-ntos 'oc orim^roc re 
setas 2147015. 1 256.38 v 77 639,35 
resnocPbrnmpr,te v ’os cpmindos ne- 

/oo^c 17,771.40. 21.428 06 v 5.980,55. 
también resnectivamente.

Ponencia, d0 Gofeint^cidn
Anrobar Ls cuentas simiientles: 

Una de 8.598 50 nesetas ñor gastos 
ocasionado*: por los miembros de la 
Comisión Gestora en ’a p^eTÍnación ■ 
a Santiago de Compostcla; otra de 
50 pesetas con subvención ias Tor
nadas de. la Joven; otra de 57.95 pe
setas non maV'ria^ e’étyrico para él 
Instituto Geográfico; dos de pesetas
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797,46 y 5,20 de “Elléctricas Reuni
das”, por alumbrado deü Palacio 
Provincial duante el pasado mes de 
abril; dos de 533,27 y 523,01 pese- 
ías. de la m sima Sociedad, por 
alumbrado y fuerza motriz al Go
bierno Civi! en di pasado mes de 
abril; una de 1.215,70 pesetas por 
servicio la. Compañía Te.efónica 
Nacional de España, en el corriente 
mes de mayo; otra de 1.192,50 pe
setas dd Centro Técnico Comercial, 
por 530 1 tros de gasolina para al 
coche de la Presidjencia; o<|ra de pe
setas 350 importe de un libro; otra 
de 61L,50 pesetas por tela y forros 
para el uniforme del chofer auxi'iar 
de la Presidencia; otra de 15 pesetas 
por reparación de una cortina del 
Palacio Prov ricial; otra de 525. pe
setas por pastas y pasteles en el día 
de Jueves Santo, y otra de 2.,185 pe
setas por dietas de desplazamiento en 
los meses de marzo y abril de los 
Gestores Sres. Gil Sastre y Clámen
te Morón. 1

—Conceder una subvención de pe
setas 1.503 a! Centro Obrero Cató
lico.

—Desestimar instancia dé la Socie
dad Colombófila de Torrdlavega.

—Subsanar una om:sión habida en 
la transcripción del acta deil día 8 de 
mar^Q del corriente año.

Ponencia (fe Fomento
Autorizar a 1a Compañía Telefóni

ca Nacional de España para tender 
nuevas ‘.líneas a través de caminos ve
cinales.

—Autorizar a D. Juan Antonic 
Pardos, de Gallocan<i; D. Manuel 
Sanz, de Pedrola; D. José Gutié
rrez, de Tarazona; D. Tomás Pula, 
de Torrijo de la Ceñada; D. Angel 
Mínguez, de AlmonavM de la Cuba; 
y D. Mariano Palomar, de Borja pa
ra realizar obras en fincas lindantes 
con camino vecinal. -

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número 9 de obra ejecu
tada en el camino vecinal núme
ro 314, de la carretera de Madrid a 
Franca a Pastriz por Mjovera. y 
abonar su importe de 135.065,02 pe- 
se'fes al contratista de Obras y Cons
trucciones “Daman”.

—Aprobar certificación número 4 
de obra ejecutada en '1a carretera de 
Borja a la estación de Cortes, y abo
nar su importe de 54.502,33 pr-etas 
al contratista D. Alejandro Motilva.

-r-Aprobar certif‘dación número 2 
de obra ejecutada en el camino ve
cinal número 403, de Mozota a la 
carretera de Zaragoza h Teruel, y 

abonar su importe de 44.116,56 pe
setas al contratista D. Jesús Aliaga.

—Librar ál señor Ingeniero de Vías 
y Obras provinciales a justificar la 
cantidad de 50.000 pesetas para aten
der los gastos de construcción de 
una variante en el camino vecinal * 
número 102, de la carretera de Ca
riñena a Escaürón a ¡la de Mué1? a 
Herrera de los Navarros.

—Aprobar cuenta de 118.25 pese
tas de Casa Crespo, por suministros 
al Servicio Forestal.

. Ponencia dle Cuitif^a
Aprobar cuentas de ptas. 12.190,94 

y 1.2211,91 por edición de diversas 
obras con desti no a ■ la Institución 
“Fernando el Católico”. "

Po-ieenvki Personal y Plantillas
Conceder e¡l premio de constancia a 

los empleados provinciales D. Eduar
do M alien Vicén y D. Ramón Ba
rranco Barranco.

—Nombrar a D.a Concepción Mo
reno Alcañiz, para que, con carácter • 
meramente eventual, preste servicio 
como Auxiliar de las Celadoras del 
Hogar P.gnatelü y Maternidad e In
clusa

—Nombrar a I>. Joaquín Giner 
Pucholi, D.. Manuel Gil Berges y don 
Mariano Ibáñez Tello, para que, con 
carácter meramente eventual, pres
ten servicos de Músicos de 2.a, 
agregados de ,1a Academia de Solifeo 
y Música del Hogar Pignatelli, y 
aumentar 500" pesetas anuales a -los 
Músicos de la mencionada ciase que 
no figuran , en al incremento de suel-- 
do que por carestía de vida se con
cedió al personal provincial por 
acuerdo de 3 de noviembre del pa
sado año.

—Designar al asilado de1- Hogar 
Pignatelli, Carlos Navarro Gaic.'a, 
para que, con carácter eventual, pres
te servicio en las Dependencias de la 
Corporación.

—Ratificar recurso interpuesto por 
la Presidencia, contra circular de la 
Dirección General de Administración 
Local, en relación con da Ley de 17 
de julio die 1947.

1 Ponencia de Hacienda ..
Aprobar las actas de invitación 

■ por defraudación del arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agrícola de 
l«s años 1943-44, 1944-45, y 194 5-46. 
levantadas en Monzalbarba. .

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación del arbitirió pijavinúa.! 
sobre la riqueza agrícola de los años 

1943-44, 1944-45 y 1945-46, levanjtia- 
das en Torres de Berrelién. .

—Aprobar actas de inv.tación por 
defraudación del arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrico.a de :;os años 
1943-44, 1944-45 y 1945-46, levan
tadas en Gotor.

—Aprobar actas de invitacón por 
defraudación oel arbifyio provincial 
sobre lá riqueza agricoa de ios años ■ 
1944-45 y 1945-40, levantadas en 
Embid de la Ribera.

—Aprobar actas de invitación por 
deirauuacion del arbitrio provincial 
sobre la riqueza agricoia deil ano 
i . .-¡a, Avaluadas en Jarque.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación del arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1945-46, levantadas ien Morata de Ji- 
ioca.

—Aprobar actas de inspección por 
arbitrio provincial sobre Ja riqueza 
agrícola del año 1945-46, levantadas 
en 2\zuara.~- í

—-Aprobar cuenta de dietas deven
gadas por D. Luciano Marcos, como 
Inspector de Arbitrios provinciales, 
durante el mes de abril último, im- 
pprtjantes en total la cantidad de pe
setas 900.

•—Aprobar los padrones del arli~ 
trio provincial sobre la riqueza agrí
cola del año 1946-47, importantes 
10.668,49 pesetas correspondientes a 
los pueblos de Botorrita, Contamau, 
Cunchillos, Embid de la Ribera, Lé- 
cera, Maella, Montón, Moyue’a, Pin- 
seque, Rueda de Jalón, San Mateo 
de Gállego, Tosos, Uncastillo y Val- 
madrid.

—Aprobar cuenta de 276,75 pese
tas por acarreo de placas de matricula 
con destino a vehicuos sujetos al 
pago de la tasa provincial de rodaje.

—Aprobar cuentas importantes pe
setas 14.124,68 por obras de cons
trucción de nichos en el Cementerio 
de La Cartuja.

Riegos preguntas y proposiciones
A petición del Sr. Muñoz se acuer

da testimoniar la gratitud de la Cor
poración al Excmo. Sr. Ministro de. 
Agricultura por aliviar las necesida
des de muchos agricultores al elevar 
el precio del trigo en el último Con
sejo de Ministros.

SESION DEL DIA 24
Asisten .Sres.: García-Belenguer, 

Solano, Merino, Muñoz, Gómez La
guna, Gil Sastre, Gemente y Sai.-cho, 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.
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AsiMtos de despacho die la pr^si- 
. dencia

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento 
del Teniente General, D. Ricartio 
Marzo, aragonés, que realizó una 
brillante labor durante nuestra Cru
zada, all mando de una División,

—IHacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación _ por iCjl 
fallecimiento de D. Antonio de Lafi- 
guerá,, Catedrático de Derecho Mer
cantil de nuestra Universidad.

—Testimoniar la felicitación de la 
Corporación a D. Manuel Alvar, por 
su éx to alcanzado en reñida- oposi
ción, por su reciente nombramiento 
para la Cátedra de la Sección de ¡Fi
lología de Granada.

ORDEN DEL DIA . .

Ponencia de Beneficencia .
Autorizar la salida definit-va dd 

Hogar Pignatelh de los acogidos Gre
gorio Ayeres Santos y (Silvestre Re
tirado Sola.

Autorizar la salida definitiva dei 
H-togar Infantil, de Calatayud, de la 
acogida Dolores García Bueno.

—Conceder • Socorros de ¡lactancia 
a José Carrión Herrera y Pascual 
Larroy Bellido, para sus hijos Ma
tilde y José-Luis, ambos nacdos en 
parto doble. '

—Realizar obras de reparación en 
la Residencia de Agreda, cuyo im
porte asciende á Jas cantidades da 
5.572 y 7.124 pesetas.

—Dejar sin efecto el acuerdo por 
el que se concedió a Luis Azuara 
Ajovín una subvención de 100 pese
tas mensuales para attender a los 
gastos de lactancia de sus hijos na
cidos en. parto triple. *

—Aprobar cuenta de 33.510 pese
tas por renovación de mobiliario dell 
Departíamento de Medicina de Hom
bres ddl Hospital Provincial.

—Distribuir entre ias ex'acogidas 
procedentes de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, que han 
contraído matrimonio en al año 1947, 
la cantidad de 970,12 pesetas que 
para este objeto se consigna en el 
presupuesto provincial.

' —Aprobar la cantidad de 5.388,67 
pesetas, importe del suministro de 
harina afectuado por el Sindicato de 
Panadería, con destino al taller de 
Panadería del Hogar Pignatelh. 1

—Aprobar cuentas importantes pe
setas 5.037,70 por suministro de ar
tículos con destino a Maternjidad e 
Inclusa Provincial!. ‘

—Aprobar cuentas importantes pe- 
>8tas 4.441,50 por estancias causadas

durante Jos meses de marzo y abrü 
últimos, por varios menores de esta 
provincia, en diferentes Reforma
torios. /

—Aprobar relaciones de obligacio
nes contraídas por Maternidad ie In
clusa Provincial y por el Hogar Doz, 
de larazona, durante el mes de abril 
último, importantes pesetas 33.619,39 
y 25.453,90, respectivamente.

Aprobar cuenta de ingresos y 
gastos ocurridos en Maternidad e In
clusa Provincial, durante el mes de 
aMjl último, importante 16.471.55 y 
1.770,36 peseflas,, respectivamente.

—1Celebrar subasta para ¡las obras 
de instalación de lavapiés, baños y 
duchas para niñas en el Hogar Pig- 
natelli. ;

'Celebrar subasta para las obras
1 de pavimentación de la entrada cen
tral del Hogar Pignatelli.

Celebrar subasta para las obras 
de instalación de lavapiés, baños y 
duchas para niños en el Hogar Pig
natelli.

. Ponencia de Gobernación .
Aprobar las siguientes cueniys; 

Una de 120 pesetas por asistencia de 
los Ujieres a los. actos de la Corpora
ción, y otra de 97,50 .pesetas por tela 
para delantales cón destino al Go
bierno Civil. ■ 1 |

—Ratificar Decreto de la Presi
dencia, designando al Sr. Gestor 
D. Francisco Cavero Sorogoyen, pa
ra que en'representación de la Cor
poración forme parte como Vocal nato 
del Cabildo de la Cámara • Oficial 
Sindical Agraria. I

—Conceder un trofeo para el Cam
peonato Ciclista de Aragón, de Ve
teranos, organizado por el Club Ci- " 
dista Ebro. (

Ponencia de Fomento
Autorizar a D.a Mercedes Robles, 

de Zaragoza, para realizar obras en 
finca lindante con camino vecinal!.

—Aprobar cuenta de 8.168,06 pe
setas por gastos de conservación del 
camino vecinal núm. 705, de Cuarfie 
a la carretera de Zaragoza a Teruel.

—Apróbar cuenta de 8.168,06 pe
setas d¡e Ja Sección de Vías y Obras 
Provinciales por gastos de conserva
ción y entretenimiento de material 
móvil de la Sección, durante el mes 
de abril último. 1

. Ponencia de CulB^a
Adm tir a los opositores presenta

dos a la l>eca de Pintura y pasar d 
expediente al Tribunal:
Pimencie de Personal y Plantillas

Conceder di premio de constancia

a D. Lorenzo Olivito Navarro, don 
José Peg Barreras, D. Francisco 
Eseverri Ibáñez y ,D. Manuel Jordán, 
Sanjuán, empleados provinciales.

Ponencia de Hacienda ..
Aprobar ac^as de inv.tación por 

defraudación de arbitrio provinciall 
sobre la riqueza agrícola dg Jos años 
1543-44, 1944-45 y 1945-46 levan
tadas en Botorrita. ,

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del ¡año 
1944-43, levantadas en La Almunia 
de Doña Godina.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial, 
sobre Ja r.queza agrícola del año 
1944-45 y 1943-44, levantadas en 
La Muela.

—Abonar el precio de formación de 
padrones de la tasa provincial de ro
daje por vías provinciales de año 
1947. . । 

—Aprobar cuenta de 4.126,,06 pe
setas de D. Gabino Yejilla, por cons
trucción , de nichos en el Cementerio 
dei Hospital Provincial.

—Aprobar cuentas de 210,25 y 
1.169,45 pesetas por alfardas dal año 
1948, correspondientes al jardín del 
Hogar Pignatelli y terrenos de Miral- 
bueno. i1

—z^probar cuenta de producto de 
una cédula hipotecaria, propiedad del 
Hogar Pignatelli, que ha sido amor
tizada, y de la compra de otra para 
sustituirla. -

—Aprobar cuenta de 5.548,20 pe
setas de D. Patricio Gutiéjrrezj, por 
cristales pára el Hogar Pignatelli.

—Aprobar cuenta de 432,30 pese
tas presentada por el señor Deposi
tario de la Corporación por suplidos 
de tmbre y gastos de giro del año 
1947. I ¡ i ■'

Ponencia de' Contribuciones
Abonar a los señores Recaudado

res de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, de esta provincia, el pre
mio de cobranza en período volun
tario, correspondiente al primer tri
mestre del- año 1948.

—Abonar la cantidad de 5.487,94 
pesetas, importe de facturas de los 
talleres del Hogar Pignatelli, por 
jornales y materia^s suministrados en 
las obras de habilitación en los loca
les donde están ihstailadas las Oficinas 
de las Zonas Recaudatorias 1.a y 2.a 
de la capital. .

—Abonar a D. Mariano Pertusa 
Salvador Ja cant'dad de 25.986,41 pe
setas, por varios conceptos de recau
dación ds contribuciones y arbitrios
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y provinciales, corfespondieníjes al año 
v 1946, en la zona de Borja. . 
- -Devolver la fianza a Jos herede

ros de D. Urbez Pertusa Salvador, 
Recaudador que fué de la Zona d? 
Borja.

Ponencia d^. Consorcio de Aguas
Aprobar cuenta de 463 pesetas por 

material de escntor.o para al Servi
cio del Consorcio de Aguas. ■

—Aprobar cuenta de 250 ^setas
por un aparad de luz portátil^ para 
la Oficina dal Consorcio. -

—Aprobar cuenta de 330 pesetas' 
por un crista] para -la mesa de la Ofi
cina del Consorcio de Aguas.

Ponencia. de Pomento
Librar al Ingeniero-Jefe de la Sec

ción de Vías y ubras Frovinc.aks la 
cantidad de 5u0üU pesetas con des
tino a lia reparación del camino nú-. 
mero 682, de Bordaiba a la carretera 
de Madrid a Francia.

SESION Dl^L DIA 31
Asisten Sr¡es^: Gárcia-Bdlenguqr, 

Solano, Cavero, Mermo, Muñoz, Gó-
mez-Laguna, 

Aprobar él 
rior.

Asuntos de

Clemente y Sancho, 
acta de la sesión ante-

despacho de Presi- 
■ dencia

Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporación con motivo de 
la estancia en Zaragoza de la imagen 

' de la Virgen de b atima.
—Felicitar al ‘General ZabaLe;ta, con 

motivo de su ascenso Divisionario.

ORDEN DEL DIA .

’ Ponencia de Beneficiencia .
Conceder socorro de\ lactancia a 

Gregorio Zalaya Pradilla^ y a Alvaro 
García para sus respectivos hijos,, 
Delfín y Alvaro, nacidos en parto 
doble. ‘

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Doz, de Tarazona, de Pascual Ornu- 
La, de El Frago.

—Disponer el ingreso en el Sana
torio Psiquiátrico de Nuestra Señora 
de Monserrat, en San Baudilio de 
Llobregat, de los enfermos miéntales 
Eduardo Ibáñez Francia e Inocencio 
Irisá Calvo. ■ '

—Disponer el prohijamiento de 
una .niña expósita o huérfana de las 
acogidas 'en el . Hogar Infantil de 
Calatayud, por los cónyuges Cecilio 
Pellicena Ferruz y M gue’a Enfeda- 
que Trcmps, vecinos de Sástago. ,

—Devolver a D. Gabino Vetilla 
Martínez la fianza que constituyó en

ia Caja Provincial, como contratista 
de las obras de consVucción d,e tf¿n- 
dereros y aceras en di nuevo lavade
ro del Hospital Provincial.

—Aprobar las liquidaciones de las
cantidades satisfechas por 
to Nacional de Previsión 
cias y demás conceplos 
dientes a beneficiarías del 
Maternidad, durante dos

el Institu- 
por estan- 
correspon- 
Seguro de

. _ . meses de .
abril y marzo de 1948; importantes
5.825 y 7.827,85 pesetas, respectiva
mente.

—Abonar a D. Narciso Calés la 
cantidad de 142,18 pesetas satisfechas 
por 'di mismo en concepto de derechos

, reales, por el legado hecho por don 
- José Calés Guiu en favor de los

Establecimientos Provinciales de Be
neficencia. "
■ —Aprobar cuenta de 23.33450 pe
setas por estancias causadas durante 
los meses de enero a abril deli año 
actúa por vanos enfermos de esta 
prov-ncia en diferentes Estableci
mientos Psiquiátricos y Sanatorios. ,

—Aprobar facturas de 14.331,75, 
30.376,55 y 2.600 pesetas por sumi
nistró de artículos con destino al Ho
gar Pignatelli, Hospital Provincial y 
Maternidad e Inclusa, respectivamente.

—Aprobar relación de. facturas por 
materiales, importantes 41.971,07 pe
setas, suministradas durante ei mes 
de abrü último, con destino a Jos di
ferentes talleres del Hogar Pignatelli.

—Aprobar relaciones de obligaciones 
contraídas por los dos Departamentos 
del Hogar Infantil de Calatayud, du
rante et mes . de abril ú.timo, impor
tantes en total 22.881,50 pesetas. .

—Disponer el ordenamiento econó- 
mico-adminisiirativo de ¿os talleres 
del Hogar Pignatelli.

Ponencia die Gobernación.
Aprobar las siguientes cuentas:

Una de 2.999,50 pesetas por están- ción de Estudios Hispánicos, al Ins-
cias y, viajes de var.os empleados 
provinciales al Monasterio de Nues
tra Señora" de Veruela, al efectuar 
ejercicios espirituales; dos de pese
tas 2.090,16 y 221,02 por construc
ción y pintura de bancos, con destino 
a la Iglesia de Mediana de Aragón; 
una de 310 pesetas por dos copas de 
deporte para el VII Campeonato de 
Montaña y para el V Campeonato 
de Aragón de Pesca con caña, res
pectivamente; otra de 552^0 pesetjas 
por tres copas de deporte, y otra de 
1.430 pesetas de los Gestofres pro- 
vinciafes residentes fuera de la capi- 
tial, por dietas de desplazamiento en 
el corriente mes.

—Conceder una subvención de pe
setas 1.C00 para ¿os gasífos que oca
sione la visita a la provincia de la 
Santísima Virgen de Eátima,

—Conceder una subvefteión de pe
setas 500 para atender los gastos de 
res4iura;c ón de «a .iglesia del San
tuario de Nuestra Señora de Miseri
cordia. - 1
- —Conceder una subvención- de pe
setas 500 a la Comisión Catequística 
Diocesana.

—Conceder una subvención de pe
setas 500 a i a M. I., Antiquísima y • 
Real Hermandad dé Ja Preciosísima 
Sangre de Nuestro Señor Jesucristo 
y-Madre de Dios Misericordioso.

Ponemia de Fomento
Aprobar cuenta de 410,15 pesetas 

por reparación de los -coches de la . 
Presidencia.

. —Aprobar cuenta de 515 pesetas . 

.presentada por el s^ñor Ingeniero, por 
trabajos .confeccionados para el Ayun
tamiento de 'Ruesca, y,, comunicarlo a 
éste para su abono.

—Autorizar a D. Eduardo Belloc, 
D. Jyhán Loscertales y D. Eduardo 
Belloc, de. Moverá, y ’a . D. Manuel 

,Gayan, de Osera, para realizar obras 
i en fincas lindantes con camino veci

nal. ’ : . .
■—Designar al Gestor Sr. Sancho 

Rebullida par ’a -rece,pelón de[ camino 
vecinal, número 620 de Tabuenca a 
Pedro’a.por Fuéndejalón y El Po
zuelo. ' ’

x PoWnc'a de Cvitura.
Aprobar cuentas de 

de la Institución San 
sanz, y unirlas como 
libramiento que ¿e le

—Ratificar acuerdo 

1.000 pesetat 
José de Cala- 
justificante al 
expidió. .
de la Inst^tu- '

ción “Fernando ei Católico’’ de soli
citar la adquisición de Ja nueva iSiec- 

titulo de Cultura Hispánica.
—Aprobar el nombramiento hecho 

por la Institución Fernando el Cató
lico, a favor de D. José Navarro, 
como Director de la nueva 
de Estudios Hispánicos.
.—Aprobar propuesta de Ja 

ción “Fernando tel Católico” 

Sección

Institu- 
de de

signar un nuevo miembro en su Con
sejo, representante del Conservatorio 
de Música.

Ponencia de Sanidad! -
Abonar M Ayuntamiento de Caspe 

la subvención que le fue concedida 
para obras sanitarias, pof haber ter
minado su ejecución. 1 .
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Po'nencia de Personal y Plantillas
Disponer que pase a prestar ser

vicios en la lorre del Gallego el 
Guarda de la Paridera del Acampo 
del Hospilai. ‘

—Disponer no mostrarse parte en 
el sumario que se instruye sobre su
puesta ia;seaad. y esleta en el Ser
vicio Sindical del Seguro de ■JEnter- 
meciad.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbi<nrios provine ia^es 
sobre la riqueza agrícola del año 
1940-46, levantadas en Paracuellos 
de Jiloca, lliueca y Brea de Aragón.

—Aprobar actas de inspección por 
deírauciacon de arbitrios provincia.es 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1943-44, 1944-45 y 1945-46, levan- 
taaá> en lorres de Berreiién. \

—Aprobar la Ordenanza de la ta
sa de ia Banda de Música.

—Aprobar cuenta de 494,79 pese
tas por nene de recibos de arbitrios 
provinciales, (desde 29 de (enpro |de 
1948 hasta 21 de mayo actual. 

—Aprobar cuenta de 3.00/,52 pe
setas por jornales y materiales para 
las obras de construcción de nichos 
en ti Lemeníieno de La Cartuja.

—Tomar en consideración lo inte
resado por 31'‘Instituto Nacional de 
Investigdfciones Agronómicas de la 
Cuenca del Ebro y devolver a esta 
Corporación los terrenos que hoy 
ocupa.ei cáiado Instituto.

Lo que se liaoe público en este 
periódico oficia] para general cono
cimiento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1948. 
El Presidente, José-María García- 
Belenguer.

SECCION QUINTA
Núm. 4.309

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

F1 Ayuntamiento Pleno, en sesión ce 
lebiadaenel día de.¿yer, acordó una ha. 
bilitación deciéditu para ob as de ur* 
gente realización en eí featro Principa1, 
por un total de 10.000 pesetas, con car
go a la partida 748 dei vigente presu
puesto ordinario.

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el art. 23o, queda expuesto el expe
diente al público para reclamaciones en 
la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal por un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Zaiagoza, 18 de septiembre de 1948. 
El Alcaide, Mauricio Munlio.—P. A. de 
S.E.: El Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 4,316

Delegación Provincial * 
de Abastecimientos 

y Transportes de Zaragoza

Para la aplicación de lo dispuesto 
en la Orden dd Ministerio de Indus
tria y Comercio de 30 del pasado agos
to (“Boletín Oficial del Estado” nú
mero 245, de l.° de los corrientes), 
sobre intervención de cueros y curt - 
dos, se dispone lo siguiente:

l .’ Todos los fabricantes de curti
dos ilegalmente establecidos en la pro
vincia vienen obligados a presentar en 
la Jefatura del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados y en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación de 
esta O xlaración de existencias 
de curt ríos fabricados y en pro
ceso d . ación, en su poder en la 
fecha se dispuso la interven
ción c. * >s artículos.

Para la expedición de las guias de 
circulación precisas para l|a. liquida
ción de estas existencias, será indis
pensable la presentación de las men
cionadas declara ones, hasta cuyo 
montante Se ex¡pedirá^ las citadas 
guías.

2 ..'° Los almacenistas de curtidos 
legalmente establecidos, deberán remi
tir igualmente y en idéntico plazo de 
diez días, declaración de existenc'-as en 
almacén o adquiridas y en camino, de 
las diversas ciases de curtidos de va
cuno y equino.

Estos industriales podrán proceder 
a la fquidación de sus existencias so
licitando guía de circulación de la Je
fatura Provinc'aíl respectiva para las 
expediciones mayores de 10(0 kilíosl, 

■y con la factura-conduce autorizada 
por ellos mismos, para expediciones 
menores de 100 k:los, con destino a 
pequeños usuarios, talleres de recom
posición, medidistas y guarnicionerías.

La expedición de guías, en este ca
so. se ajustará a lo establecido en e- 

apartado anterior para los fabrican
tes de curtidos.

3 .° Cueros frescos, salados y secos:
La totalidad de las existencias de 

cueros frescos salados o secos en po
der de recolectores, a’macenistas, fa
bricantes o industriales de cualquier 
índole, quedan intervenidas por esta 
Jefatura, a cuyos fines y en el referi
do plazo de diez días, a partir de la 
publicación de esta orden, deberán ser 
declaradas por sus tenedores a la Je
fatura Provincial del Servicio res
pectiva, quedando ínmovij izadas ia 
disposición de la Jefatura Nacional, 
que ordenará su destino y utilización.

La circulación de estos cueros que
da prohibida sin Ha guía de circulación 
reglamentaria, según establece la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio ya citada, y Ha tenencia de cue
ros en estas condiciones sin declarar 
constituye ocultación de los mismos, 
por ilo que las partidas de ellos que 
en tal sitación se encuentren serán 
objeto de decomiso y Hevantamiento 
de la correspondiente acta de denun
cia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento 

, Zaragoza, 28 de septiembre de 
1948. — El Gobernador civü. Jefe 
provincial del 'Servicio de Abasteci
mientos y Transportes, Tomás Ro
mo] aro Sánchez.

Núm. 4.342 '

Real Academia de Medicina 
de Zaragoza

ANUNCIO

Con el fin de dar cumpliniiento a 
articulo 14 de los Estatutos por los 
cuok-s se tige esta Real Academia de 
Medicina de Zaragoza, se hace públi
co por el presente anuncio que en el 
plazo de un mes, a partir de su publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, puedtn hacerse piopuestas 
para cubur una vacante de Académico 
Faimacéuiico de número en ia Sec
ción de Teiapéutica y Farmacología.

Tales propuestas h..n de ajustaise a 
las normas establecidas en ei párrafo 
tercero del referido aitícuio.
^Zaragoza, 30 de septiembre de 1948. 

El Presidente, Alejandro Palomar de la 
Torre. ,
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Núm. 3.926

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades in/ecto-coataglosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de agosto

Zaragoza, 10 de septiembre de 1948.—El [efe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD 
•

PARTIDO MUNICIPIO

A-TOÍTI A. 1_

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 
o sacrifi

cados

Quedan 

enfermos

Agalaxia contagiosa......... .‘. Sos Luesia Ov¡na 64 8 12 44
Id........................................ íd. Id. Caprina 18 52 2 15 53

Caspe i Pavón 14 14
Id......................................... Cariñena ' Herrera . Id 4 4
íd........................;......... Id. 1 Luesma II... 8 8
Id....................................... Zaragoza Perdiguera Id .. 23 23
Id...............■...................... Ejea Luna g 9

Difteria aviar........................ Tarazona M dón Aviar.. 140 120 235 23
Id........................................ Id. Verlas n... 331 80 190 170 51

Carfiena Aguiíón 1 ]

Id......................................... Ateca A hama Id. 2 2
íd......................................... Daroca Be rueco Id. .. 19 4 9
Id....................................... Id. Cubel Id. 18 g g
¡d ...................................... Id. Daroca 1 i. . 3 I 2
Íd......................................... Ejea Farasdués Id... 1 1
Id........................................ Daroca Gal ocanta Id.. 45 14 31
Íd ....................................... Ejea Luna Id.. 2 2
id.:............ ........................ Tarazona Malón I I.. i 4 1 1
Id........................................ L) -roca Manchones Id... 4 4
id............................. Ateca Monterde Id.. 12 12
Íd......................................... Daroca Orcajo Id.. 2 2
Id................... .. ............... La Aimunia Pedrola Id.,. 1 1
íd........................................ Daroca Santed Id/ 51 20 31
Íd......................................... Id. Torralba de los F. 11. 79 21 58
íd................... . ................... Id. Used Id.. 6 6
íd......................................... Id. Bakonchán Id 4 2 2
íd......................................... Tarazona Vierlas Id 4 6 5 2 3
Id........................................ Daroca Villadoz Id 100 40 10 50
íd......................................... Id. Abanto Id 16 16
íd........................................ Ateca CimbaHa Id ■ 9 9

Perineumonía....................... Zaragoza Alfajarín Bovina. 6 6
Id........................................ Id. Zaragoza Id 5 3 2 1 5

Daroca • Used 502 41
Peste porcina. . /................. Borja Borja Porcina 1
Rabia...................................... Ateca Carenas Canina. 1

SECCION SEXTA
Núm. 4.348

EJEA DE LOS CABALLEROS
H biéndose anulado por acuerdo del 

M. I. Ayuntamiento de esta villa el re
mate de subasta de obras de sanea
miento, cubrimiento y encauzamiento 
de acequias en ras cades del Paseo del 
Muro (2 ° tramó) y del Molino Bajo, se 
anuncia segunda subasta con arreg o 
a los misinos proyectos y condiciones 
de la primera, «xouestos en Secretaría 
(Negociado de Obras y Servicios).

Regirá cuanto se indica en el prirtier 
unció ingerto en el

de la provincia de Zaragoza, número 
128, correspondiente al día 8 de junio 
del corriente año, salvo lo modificado 
por éste.

E' p azo para la presentación de pro
posiciones terminará a las trece horas 
del día 28 (tel próximo mes de octubre, 
celebrándose el acto de apertura de 
pliegos a la misma hora del siguiente 
día 29. . .

Ejea de los Caballeros, 28 de sep
tiembre de 1948. —El Alcalde, F. José 
María Sánchez.

Núm. 4.301 
P1NTANO

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que

están de manifiesto en la Sec retaría de 
este Ayuntamiento, y bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el día 15 de octubre próximo, 

• y hora de las once de su mañana, tendrá
lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de los pastos de los montes denomina
dos «Lográn» y «Samitier», en 5.400 pe
setas de tasación, para 450 cabezas de 
ganado lanar. Caso de quedar desierta 
esta subasta, se celebrará otra el día 22 
del expresado mes, a la misma hora.

Pintano, 25 de septiembre de 1948 
El Alcalde: P. A., (ilegible).
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Núm. 4.921
. TARAZONA

Por acuerdo\de este Excmo. Ayunta
miento se anuncia la subasta, por plazo 
de cinco años forestales, o sea desde 
l.° de octubre de 1948 al 30 de septiem
bre de 1953, del aprovechamiento délos 
pastos del monte de1 este Municipio de
nominado «El Cierzo», para 4.062 reses 
lanares mayores, 384 cabrías y 832 cor
deros, y tipo de licitación de 64.424 pe
setas por cada-una de tas cinco anualida
des de duración del contrato.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta, reintegradas con póliza del 
Estado de 4,50 pesetas y timbre munici
pal de 2 pesetas, podrán presentarse en 
la Secretaría municipal, durante el plazo 
de veinte drs hábiles y horas de nueve 
a doce, que empezará a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta subasta en el Boletín Ofi 
cial del Estddo. Se presentará por separado 
la cédula personal del licitador y el res 
guardo acreditativo del depósjto en ar
cas municipales de la cantidad de pese
tas 6.442'40 (10 por 100 dél tipo anual 
de subasta), cuyo depósito, con res
pecto al rematante, quedará hasta la 
terminación del contrato en concepto • 
de fianza

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad al día si
guiente hábil de finalizar el plazo de 
presentación de pliegos, a 1as once ho
ras, bajo la presidencia del señor Alcal
de y del Presidente de la Comisión de 
Montes, siendo autorizada por el Nota
rio de esta localidad. •

El rematante ingresará en la Caja mu
nicipal, dentro de los diez días Siguien
tes al de la adjudicación definitiva, el 
importe de la primera anualidad, y las 
sucesivas en los diez primeros días del 
mes de octubre de cada uno de los años 
1949, 1950, 1951 y 1952. Abonará, ade
más, los derechos de entrega y recono
cimiento final del aprovechamiento, los 
derechos reales y demás impuestos refe
rentes a estos contratos, así como el im
porte de los anuncios de subasta, antes 
de entrar en el disfrute del aprovecha
miento. .

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para-que puedan ser consultados por los 
interesados, durante el plazo y horas in
dicados.

Quedan facultados los Letrados en 
ejercicio en esta ciudad para el bastan- 
teo de poderes de los licitadores.

Tarazona, 23 de sept embre de 1948. 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno.

Modelo de proposición
D. ..., vecino de .., .icón domicilio 

en la calle de .. . ., núm.\ . ., bien en
terado de los pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta relativa al 
aprovechamiento de pastos del" monte 
denominado «El Cierzo», por cinco años 
forestales a partir de l.° de octubre de 
1948, se compromete a satisfacer pordi

cho aprovechamiento la cantidad de. .. 
(en letra) .. .. pesetas anuales, obligán
dose a cumplir las condiciones estable
cidas. "

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 4.299 

TORRALBILLA
Con estricta sujeción al plan general 

de aprovechamientos forestales para el 
año actual y a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de! Ayuntamiento, el día 16 de oc
tubre próximo, a las diez y once horas, 
respectivamente, | tendrán lugar en la 
Casa Consistorial, bajo 1a presidencia 
del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, las subastas públicas de los 
aprovechamientos siguientes del monte 
«Dehesa de las Caballerías»:

Leñas • ■ .
1.000 estéreos gruesas y 3.000 delga

das; undécimo cuartel \Madriguera». Ta
sación, 11.000 pesetas.

Pastos
750 lanares y 10 de-mayor. Tasación, 

8.000 pesetas.
Col menas

Cuarta anualidad de cinco adjudicadas 
a D. Víctor Esteban,- 60 colmenas. Tasa
ción, 300 pesetás.

■ Torralbilla, 25 de septiembre de 1948 
El Alcalde, Benjamín Frisa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRICION DE JUSTICIA

■ JUZGADOS DE 1.a INSTANCiÁ

Núm. 4.090 ‘
JUZGADO NUM. 1

AZAGRA LOPEZ (Gregorio), de 17 
años, soltero, fotitanero, uaiuial y ve
cino de Zaragoza. etc.,

Por medio de la presente y por haber 
sido ya habido dicho procesado, se can
cela y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el h o l e t í* )»ic ia i de esta 
provincia con fecha 16 de marzo del 
actual año.

Pues así lo he acordado en proveído 
de este día dictad > en la pieza separada 
de situación dimanante del sumario 
núm. 337-1945, sobre estafas. .

Zaragoza a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez de instrucción, Carlos Maiía 
García. . ■

Núm. 4.214
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación 
. En virtud de lo acordadopor el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 328 de 1948, sobre 
hurto, se cita por medio de la presente 
cédula a Manuel Lomeró Ortigosa y

Antonio Lomero Guíu, cuyos domicilios 
y paraderos, se ignoran, a fin deque । dentro dd término de cinco dias com
parezcan ai te dicho Juzgado (sito Pie- 
dicadorés, 56) al objeto dé ampliaríts 
las declaraciones que tienen prestadas, 
con apercibimiento que je no com
padecer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos cuarerrta y ocho.— El 
Stcretario, {ilegible). "

• Núm. 4.284
. JUZGADO NUM. 2
Cédula de emplazamiento

■ Por la presente se cita, Fama y em
plaza a' procesado en sumario núm. 15 
de 1948 seguido en este Juzgado de 
instrucción i úm. 2, por hurtó, Vítente 
Fen á- lez Ti rres, de 36 años de edad, 
so ero, -est; ñadr r, hijo de Vicente y 
Remedios, naruraí de Madrid, cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca ante la 
Supi rioridad a hacer uso de su derecho 
por medio de Abogado que te defienda 
y Procurador que le represente, pre
viniéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho y le serán asignados en turno 
de r ficio.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil n- vecientos cuaren-ta 
y ocho. —El Secretario, Juan Sauz 
Egaña.

Núm. 4.235 - ■ , .
, JACA .
Cédula de citación

Acordado por el señor Juez de ins
trucción en providencia fecha de hoy 
en orden de la I ustrísima Audiencia 
Provincial d,e Hm sca, derivada de la 
causa número 29, r< lio ifúm. 239 de 
1934, seguida en este Juzgado por al
zamiento de bienes, en la que figura 
corno procesado, entre otros, Teófilo 
Polo Asensio, con último domicilio co
nocido en Zaragoza (calles Pignatelli, 
núm. 95, y Barcelona, núm. 45), se cita 
ai referido procesado por medio de la 
presente, que se insertará en estrados 
de este Juzgado y en-dos ^nletives

Oficiales de las provincias de Zarago
za y Huesca, a fin de que comparezca 
el día 30 del aciual,-a las once en 
punto dé su mañana, en la Iiustrísima 
Audiencia ProvincUl de Huesca a la 
celebración de la vista del juicio oral de 
la repetida causa.

Y para que sirva de citación en forma, 
al que se lehact nías advertencias legales 
para el casó de incomparecencia a esta 

'citación, firmo la presente en Jaca a 
dieciséis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, (Ilegible).

Ti». Ho g a i Pk iü a t i l l i
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